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M.I. Ayuntamiento de la Villa de SÁDABA 

ORDENANZA FISCAL  

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA LUDOTECA 

MUNICIPAL Y SERVICIOS ANÁLOGOS  

 
 
 Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA  

 En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, en relación con los artículos 15 a 19, del Real 

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los 

servicios de la Ludoteca municipal y servicios análogos. 

 

 Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de la Ludoteca 

municipal y servicios análogos, de conformidad con el artículo 20.4 v) del Real Decreto 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

 

 Artículo 3º.- SUJETOS PASIVOS 

 Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran el 

hecho imponible. 

 

 Artículo 4º.- CUOTA TRIBUTARIA 

 1.- La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se 

señalan: 

 Euros 

A) CURSO GENERAL DE SEPTIEMBRE A JUNIO:  

  1. Por persona y mes: 8,00 

  2. Por el segundo miembro de la misma unidad familiar y mes: 7,00 

  3. Por el tercer y siguientes miembros de la misma unidad familiar el servicio será 

gratuito. Gratuito 

  4. Entrada diaria: 2,50 
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M.I. Ayuntamiento de la Villa de SÁDABA 

  5. La matrícula anual en cada una de las modalidades: 8,00 

 Euros 

B) ACTIVIDADES DE VERANO COMPRENDIDAS ENTRE JUNIO Y  SEPTIEMBRE:   

 1. Por persona y mes se establece una cuota de……………………………………….. 59,00 

 2. Para el segundo miembro de la misma unidad familiar se establece una reducción 

del 25 % de la tarifa. 

 

 3. Por el tercer y siguientes miembros de la misma unidad familiar se establece una 

reducción del 50 % a cada uno de la tarifa. 

 

 4. Las familias numerosas, previa presentación del carné o justificación de familia 

numerosa, tendrán una reducción del 20 % en las tarifas recogidas en el presente 

artículo. 

 

 5. Las bonificaciones reseñadas en el presente apartado serán compatibles.  

 6. Entrada diaria 4,00 

 

 Artículo 5º.- DEVENGO 

 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la 

prestación de los servicios o de la realización de las actividades. 

 

 Artículo 6º.- RÉGIMEN DEL INGRESO  

 Los importes de la matrícula se abonarán en el momento de formalizar ésta. 

 Para el pago de las mensualidades, los interesados deberán efectuar el ingreso o en 

efectivo en el Ayuntamiento o domiciliar en una entidad bancaria los recibos. Las cuotas deberán 

abonarse por el interesado o se cargarán en su cuenta en los quince primeros días del mes en 

curso. 

  

Artículo 7º.- NORMAS DE GESTIÓN 

 El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso o actividad 

deberá solicitarla mediante escrito dirigido al Ayuntamiento. La baja será efectiva en el mes 

siguiente a la solicitud. 

 Se podrá dar de baja de oficio a un usuario para el período mensual siguiente a aquel en 

que resulte impagada una de las cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes 

natural que resulte impagado. 

 

Artículo 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
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M.I. Ayuntamiento de la Villa de SÁDABA 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y 

siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se 

establece en el artículo 11 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán las normas de la 

Ordenanza fiscal general, las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación y demás 

normativa aplicable. 

 Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPZ y 

comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACI ÓN DE SERVICIOS DE LA 

LUDOTECA MUNICIPAL Y SERVICIOS ANÁLOGOS. 
Fecha de Aprobación Acuerdo del Pleno de 8 de octubre de 2008 
Fecha de publicación en BOPZ 18 de diciembre de 2008 (Anexo, Págs. 22) 
 

Afectada por las siguientes Modificaciones: 

Fecha de Aprobación 16 de noviembre de 2011 
Fecha de publicación en BOPZ 31 de diciembre de 2011 (Pág. 82) 
Fecha de Aprobación 20 de noviembre de 2015 
Fecha de publicación en BOPZ 7 de marzo de 2016 (Pág. 12-14) 
 

Redacción vigente de la Ordenanza 
Texto íntegro vigente desde el 8 de marzo de 2016 
 

 

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Ayuntamiento de Sádaba o a través de los BOPZ 
 

 


